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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiocho de octubre de dos mil veintiuno 

 

Se pone en conocimiento de las partes la certificación aportada por el JUZGADO 

PRIMERO DE FAMILIA. 

 

Así las cosas, se convoca a las partes para audiencia publica y para tal fin, se señala el día 

24 de noviembre de 2021 a las 9 a.m. Las partes deberán informar al Juzgado los correos 

electrónicos de los asistentes. La audiencia se realizará por la aplicación Teams. 

 

Notifíquese 
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